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Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorioS de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

fe ebe " 
lomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

cióna, a 	 se entiende hecha la promulgación el día en que

)(at i'Ol ' ta mirla la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

liedae. -. Estado».
fe Al 	 Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa

21 Pe, 	
le su cumplimiento. 	.

amil .. 	
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ouyenie 	 sino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

II pe ". 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pias. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. •. • 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelt ò del ario Corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos., 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qtie, manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de srematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.- Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.Je 1 945,
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Pretigni.41 coucerteala

' 	 •

exploten directamente y por todos los
que inrriediatamente iltoteresen a la
seguridad y .defentsa del territorio na
cional:

a) El lEstado.
b) La Provincia .a que el Municipio

pertenezc.a.
c) lea Mancomunidad o Agrupa-

ción en que figure el Municipio de la
'imposición.

SECCIÓN SEGUNDA

Contribuciones .especiales
f.-Normas generales de aplicación

AftiCulo 22. 1: Procederá la im
poSición decontribuctiOnes 'especiales
a que se refiere ;e1 artículo b) del ar-
ludo 6 de este Decreto, en los casos
•igttientes:

a) Cuando por efecto' de las obras,
ii$alaciones • o servicios se produ
jese mi. aumento determinada del va
lor de ciertas fincas'. 	 .

- b) - Cuando las Obras instalacio-
nes o Servicios ecutados por . el
Ayuntamiento deneficias'en espe .cial-
mente a personas o clases determina
.das o se provocaran 'de un modo-es-

e pedal .por las. mismas, aunque no.
existieran au in en tos • deterrni liados
ded valor.
2. La imposición de las contribu

dones especiales a , qüe, se refiere el
apartado a)- será siempre :obligato-
ria para Mis Ayuntamientos. La imp6
sición de .1ü,s demás con tribucion es
especiales ,será, asimismo, obligatoria
en las ca,sois previstos en el 'artícu-
lo .33. 	 • 	 • 	 -

Artículo 23. Tendrán la conside
ración de obras, instalac ; e te ., o ser-
vicios municipales..

a) Los que sirven ', directamente al
cumplimiento de . algunos de los , fines
atribuidos por precepto legal a la
competencia de los Ayuntamientos,
excepción hecha de los que éstos -eje
cuten -en concepto (Je dueños de sus
bienes patrimoniales.

b) -.Los que por delegación del Es-
tado realicen los Ayuntamientos, y las
obras públicas que éstos tengan a su

- cargo por precepto legal.
c) " Los que mediante subvenciones

u, otros auxilios de los Ayuntamien
tos, eliectite el Estado, fla Provincia a
que el Municipio, - pertenezca, la res-
pectiva Mancomunidad municipal o

- la Empersa concesionaria.
Articulo 24. El acuerdo del Aylin

tamiento relativo a la ejecución de
obras .ci instalaciones, o a la implan-
tación o mejora de servicios, por jos

especiales, no será ejecutivo mientras
no lobea el de la imposición 'de éstas
a Menos que el Ayu.ntamiento asigee
cantidad bastante para dotar el gas-
to, aur . en el caso de que no pro:spe
rase la impois .ición. 	 •

Arliculo 25.: 1. Para la determi
nación del coste ,de las obras, insta-
lacicines, e servicios sie incluirán siem-
pre, a los efectos de este' Decreto,:

a) El vallar estimado de los traba-
jos periciales de los funcionarios del
Ayuntamiento, a:Migue no. dieran rugar
a atemuneración especial alguna.

b) El valor de las terrenos que las
.obras instaiaciones hubiesen de
ocupar permanentemente, aunque per
tenlez.can al Ayuntamientto, +siempre
que aquéllos' /no fueran ¡de -uso, mi-
blico con ,anterioridad al acuerdo de
ejecución de las -obras ,o inistalacio -
nes.

c) El inferés 1 del capital -inert i
do ell las obras, inStalaciones o ser
vicios, mientras do fuere amorti
zado.

2. Si hubiera de exigirse la presta-
ción personal para las, obras que me
tivan la exacción de contribucienas
espediale's, se computara su valor en
la .stuna por la que los obligados a la
prestación pu-dieran redimirla.

3. Si la ejecución de las abras,
instalaciones o servicios fueren auxi-
liados por subvenciones u otras co.o
peraciones del Estado, de la Provin-
cia o 4e ctra Corporación o de par
ficulares, el importe de estos recur -
.sas se ,desceintará del coiste de las
obras, salvo lio dispuesto ein el ar
&vio siguiente.

4. En los casos del apartado c) del
artículo, 23 solamente-se comprende
ra .er t coste ;el valor de las' subven-
ciones u otros auxilios prestados por
el Ayuntamiento.

Artículo 26. 1. Si I,os auxilios
a ,que se refiere 1 el penillttiono
párrafo del " articulo , anterior se
otogänsen por Entidad que, a te-
nor de .las disposiciones de este De-
creto, thubiere de estar Sujeta a la
obligación de contribuir especialmen
te, ,e1 im.porle de tales . auxilios no se-
rá deducido d.ell !oeste totgl de las
obras inistalaciones: o servicios, a los
efecticis de la deteíninfación de la su .t

nia de le contribuciones exigibles,
sino que en cada ,caso será obejto de
especial campees :ación , en el importe
de, la cuata de la respectiva persona
o Entidad.
2. Si el valor del auxilio excedie-

ra de la cua del cobtribuyente, el

'exceso -tsle bonifieará a prorrata en
las cuotas de todos los demás, cuan
do el coste integro . de las obras, ins-
talaciones e servicios hubiera de gra-
var sobre llols interesados. En otro
caso, (el referido, excelso bonificará,
en primer lugar, al Ayuntamiento, y.
en ,útltimcy término, a los interesados,
en la parte que eventualmente sobra-
ra después. de cubrir al. parte asigna -
da a la Corporación en el coste de la
obra. 	 ..ea"

3. Si el auxilio cotnaistiera en la
cesión de terrenos y éstos formasen
part9 de un área, cuya mejtora por las
Obras, instaliacione o servicios die-
ra lugar a Ita exacción de cantribu
cdoties por -aumentos determinados
de' valor , la tasación . de dIchos: in-
muebles deberá comprender el que
tuVies'e antes de la mejora, más el i n -
cremento por razón de- esta, menos la
cantidad don que debiera gravarse
pesetçeiavilltimo por la coktribuciót, es-

4. Si los terrenos, hubiesen ,de ser
tocupadidts permanentemente por las
obras o inistala.cioneS, el incremento

fijarii,p or ocanparación . con el atri
buído a los demás del área que ten -
gata con el ocupado la inAxiina. ana

'
5. Si el interesado renunciase, an-

tes del señalamiento : de cuota, ai

recito de especial compensac i ón a que
se refiere este artículo, será de apli-
cación el precepto del penúltimo pa e

rrafo del articule anterior. 	 e
Artículo 27. 1.. El presupuesto de.

las obras, instalaciones p servicios
.tendrá carácter de mera previsión; en
su co .nsecuencia, si el coste efectivo
de aquéllos fuese Mayor o menor que
el calculo, se rectificará como proce-
da el señalamiento de cuotas. Las

modificaciones afectaran solamente,
al importe de éstas y en ningún caso
al -de las : bas.e.s de imposición.
2. El señalamiento definitivo se

ajustará sempre a los preceptos de
este,Dtecrehot y a los demás que regu-
larari el primitivo.

Articulo 28. 1. La obligación -.de
contribuir se . fundará merairnente en
la ejecución de las obras, instalacio-
nes lo servicios, y 'será inde.pendiente
del hecho de la utilización de unas
u otros por los interesados.

2. Las coletas' por contribuciones
dspeciale.s para obras e instalaciones
se devengarán y serán exigibles pe-
riódicamente en la proporción que

MiciM fgdo
termendienle el die 4 ile febrero de 1945
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Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 25 de Enero de 1946
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

(Continuación)
Articulo .18. 1. Las tasas de ad

ministración que tengan forma de se
Ite municipal y. graven dfoc u m en to s
Particulares de que entiendan la M-
ministración e lats Autoridades tino
nicipales ., se devengarán con la pre-
sertaci .ón del documento', que fno se
rä tramitado sin aquel requisito:.
2. Todos. los demás derecho§ y ta-

sas se devengar* desde la fecha en
que se autoricé la prestación del ser
Vicio o se. conceda 'Iel aprov'echa-
miento particular; pero los Ayunta
inientm 	 anpodrán exigir, cuando lo es-
timen conveniente, el depósito previo
die h derechos a tasas correspon
dientes. El importe de los derechos g.
tasas a " que Se refiere este párrafo se
cievelevra al. interesado ,siempe que.
por cautslas no, imputables al mismo,
ee dejare de prestar el .servicio, de
realizar el aprovechamie.nto.
eiculo 19. La exacción de corte

ttibuciones ,especialles pnra la insta
Jadeo, ampliación o renavación
un ervicio, 03. excluye la de de
rechos o tasas por la prestación del
Servo Nimio.

• Articalo 20. Cuando e algún servi
1.10 o aprovechamiento afecte princi-

• Pimente a .las calses productoras de
escasa capacidad económica Mu
nicipio, y d'interés público en la ex-
telsiOn 	 •servicio mismo justifique

lo
la exención total o parcial de s der
eales o tasas ,correspondientes, los

Ayuntamientos podrán, otorgarla, aún
en los cases en que la exacca;r1 dederechos y tasas en general obli-gatoria, con arreglo a los preceptos
'de egte Decrete.

AeicutIo. 21. astará.n exentes de'derechos /y tasas, por todos les apro
vechamientos inheriented a los 'servi-

	

loos de comunicaciones que 	 que haya de exigirse ' contribuciones
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cho de la explotacióin y limitándose a
as anuallidades no vencidas !, la pri

mera de las cuales será pl'orratea-ble
par días.

3.' Las anual idades Se fijarán de
Modo que 1,a ,stuna de sus valores ae
tuales en la fecha en que comiencen
las ' obras o leis trabajos -cle inlstala-
ción sea igual al importe de las cua
ta,s respectivas, entendiéndose por
valor actuar, a tal efecto, la diferencia-
entre el valor absoluto de la anuali-

_ dad y su descuento. matemático.
Artículo 31. 1. La .tasa . de interés

apbcable al cómputo de intereses y
al de valores actuales será la- legal.
Sin embargo, cuando . el .Ayuntamien-
to contrajese alguna deuda para el
pago de las obras o instalaciortes, o
de los gastos de implantación o de:
ampliación de los servicios que den
-lugar a la imposición de contribucio
nes especiales, y el importe de aque-
lla deuda excediese de la mitad de la
parte de cbste que hubiere de sufra -
gar y anticipar la Corporación, la ta-.
-sa de interés aplicable será la real de
la deuda contrada, siempre que di-
cha tasa fuese conocida en la fecha
en que deba practicarse el cómputo
de 10,1- nieves-e respectivos.
2. Los intereses de toda obligación

a este respecto se entenderán venci
!dos anualmente y se acumularán en
su casio,. al principal, ,deverigando a so
vez intereses desde la fecha de cada
vencimiento.
Artículo 32. 1. El Ayuntamiento

podrá concertar con las personas su
jetas ã la obligación de contribuir
especialmente, la ejecución directa
por los interesados, de une parte de la

-obht o instalación en equivalencia de
las cuotas correspondientes o de al
guna parte de ellas; pero sin que el
importe total de la obligación de les
interesados pueda str menor de lo ou-
On cada caso les • corresponda, con
arreglo a los preceptos del presente
Decreto.
2. El concierto no podrá extender-

se a la totaliäad de la obra o
talación, sino cuando su coste debiera
sufragarse íntegramente por los inte-
reado s.

Artículo. 33. 1. Siempre que para
a ejecución de alguns obra, insta -
lación o servicios. municipales pro-
cediera la imposición simultánea de
contribuciones por aumento de valor
y pea. alguno o algunos de los con
ceptios del! artículo 44 se hará ene .se
lamiento previo y provisiones de la 3
haearnfenta previe, y provisional de las
cuotas por auto de valor en los Iiimi-
te,s ,mhxhnos permitidos por' este De-
creto, y de las cuotas por les dernis
conceptos en los límites que-procedan
legalmente; can total abstracción de
aquéllos. ,E.1 importe de las cuotas por
aumento de valor beneficiará, en pri -
raer lugar y, en su case al Ay:m(1
miento hasta ;anular su aportación
y si 	 xcediese de :istee ei resto
se aplicará, a reducir la s elle
taz de todos los contribuyentes, sin
distinción del concepto por que fue -
'den e,specialm tente gravad-os para las
obras, instalaciones o servicios y eh
proporción estricta del importe de las
,respecti:vas cuota§ en el primer se-.
fía lamien to.

2. Las . cuotas de las contribuciones
eispeciales por incremento *de valor y
y por cualiquier otra ceneepo-i, en
lo.s casos de este artículo, serán com
patibles entre si, aunque recayeran
sobre una misma persona o Entidad
y se impusieran por razón de' la- mis
ni a finca.

Articulo 34. Estarán obligados al
pago de las cuotas, salvo lo especial-
mente dispuesto en la regla d) del ar
tículo 45:
ai De las contribuciones impues-

tas' por razón de explotaciones in
dustriales y cumerCialeis, la persona a
Entidad por cuya cuenta y riesgo gi-
re el negocio.

b) De las contribuciones impuestas
por razón de bienes, el dueño.

Arn:culo 35. 1. LQS ingresos por
estas contribuciones estarán espe
cialmente asignados a la dotación de.
los gastas de las obras instalaciones
o servicios para que aquéllas fueren
exigidas.
2. Toda ordenación de pagos que

'contravenga lo, dispuesto en el pa
rrafo anterior- eonstituirá al. Ordena-.
dor en responsable, civilmente, de
los daños ' y perjuicios que se irro
guen a los acreedores respectivas.

Artículo 36. 1. Siempre que deha
cubrirse mediante contribuciones es-
peciales ,más de un 'tercio del coste
total de algun9. obra, instalación o
servicio, y ate sin este requis¡ito,
siempre que así lo acuerde la mayoría
de las interesados, representando la
mayor parte del importe de las cuche
ta,s, los contribuyentes constituirán
una Asociación de carácter adminis-
trativo.

2. No obstante lo dispuesto en ei
párrafo anterior, quedan autorizados
Los Ayuntarnento,s para no constituir
la Asociación * contribuyentes cuan
do la abra, instalación o Servicio que
determine la imposición de contribu-
eones 'especiales -no- exceda por su
coste total de dos'millones de pe,se4
tas kn los Municipios de mas -de cien
mil habitantes; de quinientas . mil pe-
setas. en los de más de veinticlinco
mil habitantes sin pasar de cien mil.
y de doscientas cincuenta mil pese
tas en los restantes.

3. La :org;anización. y funcio•nami en-
to de estas Mociaciones se acomoda-
rá a lo que establezcan las disposi-
ciones reglamentarias.

Artículo 3-7. I. Siempre que lo;s
Ayuntamientos 'hayan de realizar
obras, instaacionles o servicios que
determinaren la imposición de con
tribuciones especiales, vendrán obli-
gados, antes de adoptar acuerdo al -
gimo sábre l'a ejecución de las mis- .
mas, a confeccionar las documentos
siguientes:

a) Presupuesto y plan de ojeen
ción de las !obras, instalaciones
servicios y, en su caso, representa:
ción gráfica de l zona a zonas me -
joradas. 	 .

b) Relación de las subvenciones u
otros auxilies que para la realización
de aquéllas hubieren sido otorgados
al Ayuntamiento por personas e En -
tidades no sujetas a la obligación de
contribuir 'especialmente.

c) Relación de. los auxilios otorga-
dos por perSonas a Entidades sujetas
a las contribuciones especiales y que
no hubieSen -renunciado al derecho
de ospecial compensación, que 'les
concede el artículo- 26, y tasación de
los que consistieren en especie. 	 .

d) Relación individual y valorada
de las fincas beneficiadas por las
obras, instalaciones o. servicios, dis
tinguiéndose en la tasación el valor
del suelo y ,e1 de las edificacione,s o
instalaciones.

•e) Aumento de valor estimado a
cada finca.

f) Relación de las fincaS, explota-
ciones, gremios o. particulares bene -
ficiadds por las obras, instalaciones

: e servicios, con expresión del con-
cepto o conceptos del beneficia.

g) Tratándose de -obras subven
donadas por el Ayuntamiento, rela-
ción ,e las .prestaQienes a que por
otros conceptos vengan obligados
los propietarios para las mismas
obras y sanción del valor en capital
de dichas prestaciones.

h) Cantidad que se ha acordad-o
repartir entre las especialmente in-.
tensados en las obras; instalaciones
e servicios.

i) Base del reparto, y, .si la base
fuera múltiple, forma en que deben
aplicarse sus distintos elementbs.

j) Cuota individual asignada pot
razón de cada finca o explotación, oon
expresión de la base ,de liquidación

de las compensaciönes
d
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ministración municipal 1
tos referidos se convocará
tribuyentes afectados
que bato la Pre,sidenci d

pueda exceder de t re intnt.eresaddt

rniene

Artículo 39 1. Durante ;
.eexposición y siete días dese'il

admitirán por el Ayuntai:

gítim;os, a los efectos d
le documentos referí

irlo . anterior y de la p

reclamaciones de los ilreleol:eefixelan:

tic 	

.:
2. Se considerarán interesa

reclamaciones,:
a) Los llamados a contribuir

p.ecalemnte.
b) Loscontribuyentes por a

quier grav* amen municipal cuand:
cantidad acordada repartir fuero
tenor al coste de fas obras, ins
eiorie,s o servicios.

Artículo 40. Las disposiciones
esta Sección son aplicable 31

;obras: instalaciones y servicios:-
realicen las Mancontunidades y .r
paciones munieipales.
II.-De las contribuciones especiä
por aumentes determinados de ‘::

Articulo 41. 1. Las ontribud:r
a que se refiere el apartado a) ddr
ticithe 22, se medirán por el ingi
del incremento' .de valor que lai;

cas beneficiadas por las obras,lel.
laciones o servicios, sin que ele.;
te de estas contribuciones puedan
ceder, ea ningún caso, 'r i del riel::
por ciento del incremento de'vatri
del coste total de- las obras inzüL

nes G servicios deternonados
forma prevista en los artículos 2y:
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Artículo 42. 1. Toda reclunar
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2. Si la reclamación
por alguno de los _cae

isbe

que se refiere el pas tado
tículo 39, bastará para que'
siblk que-contenga la pr rei;,
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-"vaya requiriendo el gasto y en los
plazos qik. señale ese Ayuntamiento.

3. Las 'co-ntribucio.nes espenialis
para el establecimiento de servicto;s
'se devengarán y serán exigibles des-
de la techa en que se comience a pres
taras. Las impuestas por entreteni-
miento se devengaran periódicamente
en los plazos fijados en el acuerdo
municipal.

4. No obstante , lo dispuesto; ante
riormeute, los Ayuntamientos podrán
anticipar las cantidade :s que deban
cubrir Mediante contribuctiones espe-
cialeS, concediendo a los contribuyen-
tes el aplazamiento da pago de las
respectivas cuota en las condiciones.
de los dos artículos siguientes. El
aplazamiento lleva •siempre aparejada
para el contribuyente la obligación de
!satisfacer intereses.

5. Salvo, lo dlspuesto en el artícu
lo . 30; enii todo caso de aplazamiento
el contribuyente tendrá derecho :a ae-
ticipar el pago libre- de- los intereses
no vendidas. Ele Ayuntamiento podrá
sin embargo, tehusarlos pagas par
dales qeu no extingan totalmente la
obligan*.

Artículo 29. 1. Tratándose de 30-

larus . sin edificar, sitos en el extra
rradio, el aplazamiento será c;oncedi-
-do a soliditud del -contribuyente, y
podrá durar hasta , que ei solar fuese
edificado o enajenado. Concedido el
aplazamiento a uti contribuyente, no
podrá negarse a los demás que lo so
lic;ten en! idénticas- condicio'ne'.

2. Las düspoeciiones . reglamenta-
rias regularán y condicionarán la
concesión de este beneficio.

3. Será titulo suficiente para ins
cribir en el Regíltro d'e• la Propie
dad las hipotecas que se ¡otorguen en
garantía del pago aplazado de , las
contribuciones especiales las actas
que autoricen los Secretarios de la
Corporación munieipal, cuando sean
Letrados, non elr visto bukelo; de los
Alcaldes. Estas actas no devengarán
honorarios, pero si los .inlpuestos de
derechos rea l es; y titnbres correspon'
dientes al acto o actbs jurídicos quet
contengan.

4. * Se prockiderá igualmente para la
inscripción defla cancelación de esta
clase de hipotecas o sea expidiendo el
Secretario Letrado con -visto bueno
del AIcalde, el acta en que conste el
total pago aplazado de dichas con-
tribuciones, seguidamente de haber
sido satisfecho; el último plazo...

Artículo 30. 1. El pago de las obli
gaciones aplazadas, tratándose de
cuotas impuestas por razón de la pro-
piedad de inftnuebles incluso las re .
feridas en el articirlo antterior, o de
.explotaciones industriales y comeri-

podrá hacerse mediante anua
lit:Jades, cuyo número no excederá, en
ningún caso, de velitticince ni de la
vida probable de la obra o instalación
ni del ntiniera de años que resten .de
vigencia a Las respectivas consecia
nos, cuando ;se trate de explotaciones
industriales y comerciales rever-tibies.

2. Esta forma de anualidales será
obligatoria siempre que la contribu
ción industrial ese imponga por razón
de alguna explotación de carácter
ecoinómico como tal y aparte de la
consideración de bis inninebIles even-
tualmente 'ocupados por1as misrna.. En
estos csols, la •obligación de centri -
buir Cesará ' con la ¡explotación y la•
última anualidad se atenderá d'e
vengada por días, ' a los efectofs rlo
prorrateo. Si estando , pendiente anua
lidades de propietarias, se abriera o
reanudara 'alguna explotación in-
dustrial comercial ein circunstan
dias por las cuales procediera impo-
ner contribución especial, la Empresa
explotadora estará' sujeta a la obli •
gación ncze dolatribuir, naciendo la
obligación en estos casos con el -he-
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

'PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.556

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernación comunica este Gobierno
civil que desde la tarde del miérco-
les a igual hora del Sábado Santo
próximo deben suspenderse toda
clase de espectáculos públicos, in-
cluso cabaret y similares, sin más.
excepciones que algún concierto sa-
cro u otros actos de . índole. análoga.

Lo que se hace público gn este
periódico oficial para general cono-
cimiento y cumplimiento.

Corcióba 13 de Abril de 1946.- Ei
Gobernado r Civil, José Macián.

EIeItiÓo Proviuridl i1t filudislin
IYE CORDOBA

CENSO ELECTORAL GE CABEZAS DE FAMILIA

Circular núm. 1.557

Gastos relativos a las Juntas del Censo

La Dirección General dcl Instiiuto
Nacional de Estadística, en comuni-
cación de fecha 11 del actual, me
dice lo siguiente:

»Las dietas devengadas por asis-
tencia a las sesiones de la Juntas
provincial y muttícipales, de sus
componentes. deben ser gravadas
con el 12 por 100, en lugar del 6,
puesto que no han motivado des-
plazamiento del punto de residencia
a los p-erceptores; procede haga la
oportuna rectificación en los mode-
los de nóminas remitidas..

Lo que se hace público, a los
oportunos efectos, como aclaración
a mi Circular número 1.480 del día
6 del corriente inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia nú-
mero 87 correspondiente al día 11
de este mismo mes. 	 •

Córdoba 13 de Abril de 1946. -El
Delega-do provincial, Eduardo M.
López de Rozas.

•

Magistratura al Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 1.524
Den, Emilio. Grande .Le6n, Abogado

Secretario: de la Magistratura del
Trabajo de' la provincia de Cór-
doba.
CERTIFICO: Que en el expedien-

te' minero- 895/45, seguido ante esta
Magistratura del Trabajo: a instancias
dleaManuel Sánchez Valenicia, centradon JoséeMelleja Molleja, de recla-
mación p.oir' despide, ase dictó senten •cia per estle Tribunal - cuyo enea -
bezamiento y' parte dispositiva es co-
njossigue:
"SENTENCIA En la ciudad de

Córdoba a veintidós de Marzo: 'de milnevecientoe cuarenta y seis, el Ilus-
trísimo seriar don José Manuel Fereández 'de Valderraina y Domínguez,Magistrado del Trabajo cte. esta prov incia, ha visto en: los presentes auto zSeguidos a instancia de Manuel San -Chez Valencia contra den José Molle-
ja Molleja, por despido, yFALLO: Que ine ha lugar a- la d e -manda y e.ns en consecuencia vengo enabsolver y ahsuel'vo al patrono de-
mandado don José Malleja - Molleja,de la reclamación !Interpuesta en SIL

.Contra a instancias de Manuel SánchezValencia por desp idos.Notifíquetse alas parks ésta sentencia y advier--taseles que cetra la misma pueden
interponer recusa de suplicación enel plazo de cinco das hábiles corta
es desde. el siguiente al de la 'notifica-

ción ante el Tribunal Central de Tra -
bajo, preparado: por ante esta Mag,is
traiura.—Así por esta mí senitencia
lo p ron uncits, inati d o y-...firmos.—J. M.
F. Valderrama.—Rubricado".

Y mediante ser desconocida el do -
!Medio del actor Matittel Sánchez Va.;
l'alela, se le niotifica la presente sen-
tencia a "lots fines acordados que se
expide para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia;
en Córdoba a nueve de Abril de mil
novecientos cuarenta y seis.—Emilio
Gren 	 b ri ea de.—Vi sto bueno:

.MagiStrado del Trabajo, J. M. F.
Volderrama.—Rubricado.

Comandancia Militar du Marina fi

Núm ., 1.476
Relación snominal y filiada del ins

cripto de este '.Tnazo del reemplazo'
de 1947, que debe ser publicada en
el BOLETIN OFICIAL de le provin-
cia de Córdoba.

Ntlinerici 32.—Folio 216/945/L° 49.
—Francisco Floree DelgacloN natural
de Lucenta (Córdoba, hijo de Manuel
y de Amparo, nacido el 25 de Mayo
de 1927.—Voluntaria.

Sevilla a:22 . dea Marzo de 1946.—E1
Comandante del Trozo, Firma ilegible

Hermandad Sindical Mixta
de Alcaracejos

Núm. 1.337
El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Alcaracejos (Córdoba),
hace saber:
Que ponla Secretaría de esta Her-

mandad, ha sido confeccionado el
Padrón de Contribuyentes por el con-
cepto de Guardería Rural, cuy.o docu-
mento queda expuesto al público en
la Secretaria citada durante el plazo
de OCHO .DIAS .HABILES, contadas
a'partir del siguiente al en que apa-
rezca publicado el presente edicto en
el BOLET1S OFICIAL de la provin-
cia, a fin de que por las personas in-
teresadas puedan formularse las re-
clamacionies que estimen pertinentes.
. Durante los treinta días siguientes
al en que termine el plaza de eXposi-
ción al público de dicho documento
quedará abierta, en período volunta-
rio, la cobranza de las . cuotas anua-
les, primer semestre y primer trimes-
tre del ario en cursa.

Las demás cuotas serán cobradas
en período voluntario, durante los
plazos :siguientes:

Las del segundo trimestre, durante
todo el mes de Junio.

Las .del iseguyfde semestre y ter
cer trinVs1re, durante el mes Je
Agosto,

.las del cuarto temestre, durante
todo el mes de Novienibre de mit no-
Vecientos cuarenta y seis.

Pasados dichoš plazos, se entrega
rán los recibas impagados al. señor
Agente Ejecutivo, para su exacción
por la via de apremio.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalisiä.

Alcaracejes- a veinticinco de. Marzo
de mil novecientos cuarenta y seis.—
Francisco Gómez Ayala.

Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Fuente °bajuna

Núm. 1.421

Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona dé
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expediente

que insiruyo por débitos de rústica
pertenecientes al término municipal

de Belmez y años de 1941 al 1945
aparece la siguiente.

PROVIDENCIA.-De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 154
del Estatuto de Recaudación de 18
de Diciembre de 1928, requiérase
por medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o aquellos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en este expediente, para que en
el término de ocho días a contar
desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el edicto en el p eriódico ofi-
cial comparezcan a abonar su des-
cubierto por principal, recargos y
costas o señalen domicilio o repre-
sentante, apercibiéndoles de que si
dejan transcurrir el mencionado pla-
zo sin cumplir el requerimiento se
decretará . la prosecución de las dili-
gencias en rebeldía y se procederá
al embargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores \ a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les nolifica
por medio del presente que se remi-
te a la Tesorería de Hacienda de la
provincia para que pueda acordar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
ya la Alealdía de esta villa, según
dispone el referido artículo 154 del
vigente Estatuto.
Débitos por principal' -Nombres de

los deudores y otros datos.
819'09, Sebastián Sánchez Gon-

-'zález.
Belmez a 26 de Marzo de 1946.-El

Recaudador, Rafael Beltrán.

Núm. 1.419
Cédula para la notificación del

embargo de fincas
Provincia de Córdoba.— Zona de

Fuente Obejuna.—Pueblo de Es-
piel.—Contribución de Utilidades
P. —Año de 1939.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a usted embargadas con esta fecha,
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Terreno en término de Espiel al
sitio »ivIalabrigo » (Cañadilias), de 2
hectáreas, y 40 áreas, destinados a
cereales, que linda al Norte, Fran-
cisco Rey y servidumbre pública;
hoy Leopoldo Cano; Levante, Ma-.
nana Alcalde, de la Torre; Sur, Juan
Sepúlveda Ruiz, y Poniente, luan
Díaz Moler°.

Lo que notifico a usted para que
le conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la • anotación preventiva
del embargo, así coleo para que
inmediatamente proceda a hacer en-
trega del Título de propiedad, a fin
de completar la descripcion del in-
mueble, y caso de no verificarlo, se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5. 4 del artículo 42
del Reglamento de la ley Hi-poteca-
ria.

Espiel a 27 de Marzo de 1946. -
El Agente Ejecutivo, Beltran.
Sr. D. José Dueñas Rubio.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado de la Zona de Rute

Núm. 1.448
Don Franciscos Jiménez Guzmán, Re

caudador Auxiliar de Contribucio
ii1,6,S e irn,puestO§ del atado en la
Zona de Rute de >esta provincia.
Haga saber: elite ien: el expediente

indiividual de apretnio que en esta
Recaudación: se inleruye contra don

AndréseAvelilio, Ecija Molina, deudor
a la Hacienda pública por el concep-'
to die Contribueien rústica de nos años
1941 al 1944 ambots inclusive e im
portante 115'37 pesetas; he dictado
con esta misma fecha la siguiente:

P ROVI D ENC I A.—Resu ilitanctos des -
conocido. el paradero del deudor don:
Andrés Avekno Ecija Molina, causa
por la cual, nos ise 3ta ptodicto llevar a
cabo el requerimento acordado; en
providencia de fecha 25 el corrien-
te mes así Como si; éste hubiera falle-
cido, quienes jsean sus herederiOs a
causahabientes :, acuerdo que se pu
Miguen edictos en el BOLETIN
CIAL de la 'provincia fijándose
ejemplar en eI tablón. de anuncios 'de
este Ayuntamiento, requiriendo y em
plazarvdo al deudor, a suls raerles
herederos e .caus•ahableirtes a fin de
que en el temimos de diez días - a con-
tar desde el inmediato siguiente de
i9u publicación' ien dicho periódico
eficial hagail efectivio el débito que s'e
reclama, ße pertsonen 'en el expedien
te, d,e0gittert clidmicilio 	 nombren
represeinttannte con quien se entiefidan
las sticesivas diligencias y notifica
ciene len . inteligencia 9.1.te de no ve
aifiCaticl en el plazo señalado ,. se
cretará la oentinnaciáln del prc,cedi
fli;i .etIl!tiOt ei su rebeldía de conferirá
d:ad con kt dispuesto ein el R. P. de
2 de Marzo de .1926  articule: 3.^, ba •
•se 5.a, y demás ditsposic i O t.> vigen
tes.--Asi lo : acuerdo ein Rute a 30 'de
Marzo de 1946.—Eil Recaudador
cutive, firma degible.—Rubricado" .

Y para su publicación t .11 el BO
LET1N OFICIAL . de-la prJvincie y
tablón de anuncies de es3le, Ayueta -
mienta, expido el prefiente ».:lac firmo
y ISello n Rtde a 30 de lMarza
de 1946,----Francisco Jiménez.

Núm. 1.402
Don Antonio Llinares Aparicio, Agen-

te auxiliar de Contribuciones de la
Zona' de Bujalance.
Hago saber': Que en los expe-

dientesindividuales de apremio que
por esta Agencia Ejecutiva de Ha-
cienda se instruyen contra los deu-
dores don Manuel Abajo Tebas, don
Juan Villarejo Magan, don Diego
Córtés jurado, don Manuel Abajo
Tebas y don Antonio García Pulido,
por débitos de contribución Urbana
y Utilidades, repartida en el pueblo
de Pedro Abad, se ha dictado con
fecha catorce de :Febrero último en
cada uno de leis referidos expedien-
tes, la siguiente providencia:
•Resultando desconocido el para-

dero del deudor don Manuel Abajo
Tebas, don luan Villarejo Magan,
don Diego Cortés jurado, don Ma-
nuel Abajo Tebas y don Antonio
García Pulido, así como no haber
persona alguna que los representen
en esta localidad de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 154
del Estatuto de Recaudación vigente,
requiérase a los referidos deudores
para que en el plazo de ocho días a
partir de la publicación de los co-
rrespondientes edictos cn el BOLE-
TIN OFICIAL de la . pcovincia y
tablón de anuncios oficiales del
Ayuniamiento de esta villa, compa-
rezcan en el expediente o señalen
doriticilio o representante, con la
advertencia de que si no lo hiciesen
en el plazo marcado, se preiseguirá
el procedimiento en rebeldía sin inte-
tar nuevas notificacioneg y se proce-
derá al embargo de las fincas res-
ponsables del descubierto.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Pedro Abad á 29 die Marzo de mil
novecientos cuarenta y seis. - Anto-
nio LlinareS.

Recaudación de Contribuciones -
de la Zona de Bujalance
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS	•-•-eie-o-fflow	

NUMERO 1.478

No habiendo presentado los interesados de los registros mineros que a continuación se insertan, el papel de
pagos al EStado correspondiente a los derechos de pertenencias demarcadas y expedición del Título de propiedad,
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, con fecha 5 del aetual y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 93 del Reglamento vigente para el régimen de la Minería, ha declarado fenecidos y sin curso los referidos
expedientes.

Núm.iente
del ex- Nombre de la mina Termino municipal Mineral Pertenencias Interesados

9743 Petra Fuente Óbejuna Plomo 20 Don Manuel Aguanell Fernandez.
9749' Dionisio Villaviciosa Berilio . 108 » 	 Berilio y Radio Español S. A.
9838- Santa Isabel Fuente ObejtIlld Plomo 14 Don Manuel Aguanell Fernández.
9958 Ampliación a Manija Villaviciosa Mica 20 - 	 Fernando León Motta.

10015 Martillo El Viso Wolfram 382 Minas Reunidas, S. A.
10016 El Pico El Viso 	 . id. 384 id. 	 . id. 	 id.
10036 La Pala El Viso id. 126 id. 	 id. 	 id.
10071 Maribel Fuente Obejuna E-Fluor 22 Don Primitivo García Rodríguez.
10097 Santiago ido id. 20 El mismo.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, se publica en este Periódico Oficial, para
conocimiento de los interesados y en general.

Córdoba 8 de Abril de 1946 - El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

este Juzgado en la p risión eerfe.
pondiente.

Alcalá la Peal S de M arzo di1946. - El Juez de Instrucción, Fir.
ma ilegible.—E1 Secretario, Fe,
ilegible.

BOLETIN OFICIAL

Ayuntamient(A
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.349
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento Nacional de esta villa, ha-
ce saber:
Que la Comisión Gestora munici-

pal del Ayuntamiento de mi presi-
dencia en sesión de 9 del actual
acordó aprobar en principio una
propuesta de suplemento de crédito
para atenciones inaplazables relati-
vas al pago de. un quinquenio al
Inspector Veterinario municipal, a
satisfacer del superávit resultante y
sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos del último presupuesto
y ejercicio liquidado, quedando ex-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
a contar del siguiente a la publica-
ción del presente en el B. O. 'de, la
provincia para que pueda ser exa-
minada y presentar contra la misma
las reclamaciones pertinentes

Villanueva del Duque 28 de Marzo
de 1946. - Firma ilegible.

LA VICTORIA
Núm. 1.474

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que la Comisión Gestora munici-

pal de este Ayuntamierno en sesión
del día 20 del mes actual, aprobó
el pliego de condiciones para la su-
basta Pública relativa a la enajena-
ción o venta de la haza de tierra cal
ma propiedad de este Ayuntamiento
sita en término municipal de La Car-
lota: se hace público' que las recla-
maciones .que se produzcan debe-
rán presentarse ante la Córporación
Municipal dentro del plazo de ocho
días contados desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
en la inteligencia de que pasado di-
cho plazo no será admitida ninguna
de /as que se formulen.

La Victoria a 30 de Marzo de
• 1946.- Atanasio Cuesta.

VILLAHARTA
'Núm. 1.404

Don Fra-ncisco Galán Galán, Alcalde
Presidente del - Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta.
Hace saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión ex-
rraordinaria celebrada el día 29 de
Marzo de 1946, acordó se fijase la
cobranza en plazo voluntario del 1. 0
)rimestre del Repartimiento General
de Utilidades correspondiente al

ejercicio de 1945, empezando el día
1.° de Abril hasta el día 31 del mismo
mes y año de 1946.

Villahralta 1. 0 Abril de 1946. - El
Alcalde, Francisco Galán.

SANTA EUFEMIA
Núm. 1.405

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado' el Padrón de

habitantes de este término municipal
con referencia al 31 de Diciembre de
1945 y aprobado por esta Comisión
Gestora Municipal de mi presidencia
la clasificación vecinal de todos los
habitantes, se expöne al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días para que
las personas interesadas, puedan
formular (as reclamaciones que es-
timen convenientes, sobre inclusió-
nes, exclusiones o clasificaciones
indebidas.

Santa Eufemia a 21 de Marzo de
1946. - El Alcalde, Eliseo Romero.

lUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.194 	 .
Don José María Alvarez Terrón, Juez

de Instrucción de Castro del Río y
su partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, ruego a to-
das las autoridades y encargo- a los
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de' ropa y
efectos que después se dirán de la
propiedad de José Elías Fernández,
los cuales fueron robados en la no-
che del ocho al nueve del actual en la
casilla denominada ' Elías» de este
término; así corno a la detención del
autor o autores del hecho y -perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima procedencia
que caso de ser habidos serán pues-
tos a mi disposición; pues así lo ten
go acordado en sumario que instru-
yo por tat motivo bajo el número 16
del corriente año.

Dado en Castro del Río a 18 de
Marzo de 1946. - José María Alvarez.
- El Secretario interino, /Firma ile-
gible.

Efectos robados
Una sartén, un cabo de cinc, dos

platos, uno de barro y otro de por-
celana, tres cucharas, un espejo pe-
queño, una chaqueta color gris en
mal uso, una blusa con remiendos
en las mangas, una almohada llena
de lana color gris oscura, un colchón

vacío de tela blanca con cuadros
azules, un amocafre, una botella que
contiene medio litro de aceite, un ki-
lo de sama, más una colmena des-
trozada.

Núm. 1.195
Don José María Alvarez Terron, juez

de Instrucción de -Castro del Río
y su partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, ruego a to-
das las autoridades y encargo a los
dependientes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de los
efectos que al final se reseñan de la
propiedad de Antonio Pulido Nava-
jas, los C(..Idl'eS fueron robados en la
hoche del ocho al nueve del actual
de la casilla 'Pulido' de este térmi-
no; poniéndolos a mi disposición ca-
so de ser habidos con el autor o au-
tores del hech6y personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima procedencia, pues así lo
tengo acordado, en sumario que ins-
truyo por tal motivo bajo el número
17 del corriente año.

Dado -en Castro del Río a 18 de
Marzo.de 1946.- José María Alvarez.
-El Secretario interino, Firmä ile-
gible.

Efectos robados
Unas aguaderas de hierro, dos cri-

bas de chapa, un cabo de cinc, dos
sartenes, una mayor que otra, dos
platos de pedernal y dos de porcela-
na, una fuente de porcelana, más dos
de pedernal, dos lebrillos, dos cu-
charas y una navaja, una 'maquinilla
de afeitar, tres manojos de iscales,
dos sogas de esparto, un kilo de sai-
na y una espuerta de esparto.

ALCALÁ LA REAL
Núm. 1.192

Sebastian Vera Garcia, de 37 años
de edad, casado, Industrial, hijo de
Alfonso e Isabel, natural de Málaga
y vecino de Baena (Córdoba), cuyo
paradero actual se ignora, compare-
cerá ante este Juzgado de Instruc-
ción, sito en Miguel de Cervantes
número 8, dentro del término de diez

/días con el fin de constituirse en pri-
i sión, por tenerlo así acordado en el
sumario número 93 del año 1944,
por estafa, bajo- apercibimiento que
de no comparecer será declarado
rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga(a todas /las Autoridades tanto
civiles como militares y agentes de
la Policia judicial de esta Nación
se proceda a la busca y captura
del referido procesado poniéndolo
caso de ser habido a disposición de

POZOBLANCO

Núm. 1.204
Don Pascual Ruiz Merino luez4,,

Instrucciónlatruccpióren .sdeenteestreuePartido.goe   tt)das

autoridades y encargo a los ageniz:,
de la Policía judicial palctiquendi.
gencias en la busca de una mula 

Cai,taña, de 14 años, mas de tuarci
fuerte, herrada de las cuatro «IR,
midades, rayas en loS lomos Ina
atrás producidas por aparejo'y
de 6 a 7 arios, rucia oscura, ledt
alzada, raza española, marcabot.
quilla en la nariz a fuego, aamb,..
lista difusa cruzada en el lomo,br
quilabrada, herrada de las cuatro
extremidades y el hierro de la Cott, 	 de su

pañía La Mundial V. 2. anca izquicr. A

una blanca y otra jabaday un gallo'
en

da, un aparejo, cinco gallinas negre 	 sino

negro; robados la noche del 10alli . 	 b- n

del actual, de una cuadra exisleniee 	 rän E

la finca denominada Ermitaño (ere (1
no de Pedroche y pro p iedadde Ped
Fernández Sánchez y Juan Fernánda 	 —

ro

Moreno; y de ser habidas sean aua. 	 50
las a mi disposición y asimismot
la Prisión Preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se cn,
cueniren si no acreditan su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con ele
mero 29 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 15 delb PE

zo de 1946. - Pascual Ruiz Merino.-
El Secretario, Luis Etcheverria. 	

D

	

• ; 	 207.
MONTILLA 
Núm. 1.458

Don Diego Palacios Casado, juez 	 Post

de Primera Instancia de este par , 	D
tido de Montilla. 	 . ños
Hago saber: Que en diligencias •

que en dicho Juzgado se sigue para
la exacción de costas causadas con 	 za,
motivo del recurso de apelaciónia
terpuesio en autos de mayor cuantía ' ca,
a instancia de doña Luisa Ramíra . 	 P
Munoz contra don Antonio Urbano • y ea
Cazorla, 52 ha acordado sacar por 	 N
segunda vez a pública subasta para
su venta la finca siguiente:

Una suerte de olivar de terma
. clase con ciento setenta y siete plan'

las de corta edad y cuatro olivos
viejos al termino y pago de los Al,
garbes de este término, que linda!
Norte con olivos de doña Marrar/2i
Valle de la Puerta y don Amador
Sillero, al Este Francisco Castroal
Sur Manuel Vela y al Oeste Fratici
co Varo Requena, del que la sena
una senda que conduce a la flu2ria
del Postigo, con una extensió n 9'

a

siete ce:perficial de tres fanegas Y
lemines de marco local, cuya fjpca

ha sido tasada en quince mil PO

td 5. 	 •

El acto de dicha subasta tendr
lugar en este Juzgado el día trece& 	

'(

Mayo próximo y hora de las ülla'

la finca; no se admitirá n a051585 	 32.

	

oen tleosenl tmadeosraesdef oitinzsgigdndeor 	 s

dp er ei an md
ei diez por ciento del valor dado°

que no cubran las dos tercera s t!!!'

tes del setenta y cinco por cienio g 	 i)

dicho valor, entendiéndose ta le j
rematante acepta corno suficiente!0
titulación existente y el certificado
de cargas que obra en los aulosO!'

'ra el examen por los que deseenlo'
mar parte en la licitación y nlige
cargas anteriores o preferentes !I
ciardéclaistodeqlupereseeiopedresligrueemasteer.án .tebA3" 	

El

,

IMP. PROVINCIAL.—CORD°UA

Dado, en Montilla a 4 de Abril

11a9r4i 06; -T oDtni eägso GPuat rcrieozs .. - E l 5 ecr 	 p.
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